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^(iUttîs®Wiî®l
DE Lui.

ÇaOTlSCiA BS COBBOBA
^==~ - „- b' — - ' ' - '^
aáí?*”***’ ^ I®y«® obUgmrán «a U CBnlnsul», i^6s
it in*71* ^ CaaBriaa, 4 loa veinte dlu do bu promnlgeoión, 
animal ’ ■• 4wpnBÍoso otra coa a. Sa entiende baoha la

^SOuioa el día en qae termina la ioaoroión do la ley

La ignoranoia de loa teyoa, a» exenaa de an 
■ppaxanato.

íi-,, Laa leyea no tendrán eíooto rotroaotivo, ai no 
PiUieren lo contrario. {CMig» ávit Bigote}

4« 6 docroto de 4 de En oro do 1888 y la Beal orden 
4(lO8to de 1091, diaponon no ao otorgue por lea oor-

41 MP^?*’ P^ovinoialoB ai munioipatea aingán loonmonto 
A» ."^ 9^® *®* rematantes prwouton loa rooibos ] 
j. "ver satisiaoho toa dereohoa do iaaoroióo de lo» anua- ,

SUSCBIPCIÔM PABTICÜLAR

En Odanoaa
Dn mes.. . . « 
Trimestre. . . 
Seis meses., . . 
Uñado

.8

. 8 26

. 16 bO 

.88

Panas ca Oían osa

Un mes.....................
Trimestre..................  
Seis meses.....
Uñado. • . . ■ •

P eu tu,

. 11 26

.23 
.40

60

J^dmere msiía, 98 einfi^ot de ptt^fi^ 
8e poblica todos los di a», excepto los domingos.

NOTA IMPORT ANTE.—Inmediatamiinte que loe Sree. Alcaldes 
y Secretarios woibaa «été “B0LETIN„ duMndrin que s» «- 

on ejemplar on el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leves, órdenes y anuneios que ee manden pubbo^r 
1 en los .Bolái^ Ó^okíi ee ban de r*iaitir al Jefe politreo 
1 respectivo, por cuyo conducto se psKwan 4 los editores Os 

-1 los menoiopados periódicos.menoionwioa penocuaos. , .™. \
(Ordenas áe 2 Úe Aliril, d* » j 81 de Octubre de 1»4.) 

Loe Boflorca-ScoreteriQí cuidarin bajo su mas eatreoba 
respeneabiUdad, de conserver loe ntmeroe de este ioieíji', 
ooleooionadoB pare su enouademación, que deberá wifl*

0116 108 Mices. AiœiooB 
djuspondràn que se fije

ADvanTSMClA. Conforme con la condición 4.* <^ plie
go que be servido dé baee para la subasta, nose insertari 
uinenn amuioio que aes 4 instanoia de parte sin que abo
nen loe inwreeadae el importe le eu publicación, 4 razón 
de 25 oéntimoB por tinea ó parte de ella, y la venta do nu
méros sueltos 4 ÍJ8 cóntiinoB.

^sibeia dsl CoDaeja le lioistm Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba
(Gaceío del 21 ¿le ínUo)

®^' MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q, p Q j y Augusta Real 
^milia, continúan en Sian Sehas- 

®® sin novedad en su importan- 
^® salud.

NUMERO 24&0

Impuesto set's bbrieaciín jutahoU^ ïm^ Preapt^tt de 1891-38.

ïielsterin de la Itobernacia

LISTA cobratoria de patentes de elaboraeidn, que esta Adnunistración ferma » virtad de lo ««P^^ “ 
el articulo 46 del reglamento de 29 de Agosto de 1893, para la imposición, admmistración j co
branza del impuesto especial sobre el alcohol, conforme 4 las declaraciones juradas presentadas por 

los fabricantes de esta provincia, según previene el artículo «7 del mismo.______

Número 2497

REAL GEDEN
J^ista la consulta de esa Comi- 

®^®ú mixta referente á si la conce- 
de excepciones sobrevenidas 

®®púés del ingreso en Caja eon 
^®glo á los artículos 149 y 150 

® la ley reformada de Recluta— 
^^^^oto comprende sólo á los mo- 
^^ ^el actual reemplazo de 1897 
y sucesivos ó también á los reem-

anteriores;
®- M. el REY (Q. D. G.), y en 

^^^úombre la REINA Regente del 

j^ ^0, se ha servido resolver que 
ai'tíeulos citados deben aplicar- 
^ todos los mozos que en la ac- 

^ mad se hallan sujetos al servi- 
^^^^ militar en filas, sea cual fuere 

^©emplazo á que pertenezcan.
1^6 Real orden lo comunico á 

V. q
' para su conocimiento y efee- 

.^ consiguientes. Dios guarde á
’ S. muchos años. Madrid 12 de 
^1^ de 1897. — Cos-Gayón.

^*** Gobernador civil de Teruel.

Kíunsro ;

de 

orden.

PUEBLO

Í

5

5

í

NOMBRES CALLES
donde radica Ia fábrica

1
2 
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16 
17
18
19
30
21
22
33

D. Felipe 3» Gan Oubero.... 
Gabriel de Lara..............  

José Calvo Mulliz............ 
Juan de Dios Calvo........  

D.“ Maria Josefa Cejalvo*.,. 
D. Franoiseo Solano Salas....

Gabriel Esotibano Cabello, 
Rafael Hidalgo....................  
Joaquín Raiz ............. 
Rogelio Serrano.................  
Juan Raigón Milian....... .

i PedroLaveU........................
Msunel da Gan Cabero...., 
Joré María Campos Lacua.. 

D.' OrÍHtina del Real Pino.... 
;D. Franciaoo Ruiz Padillo.... 
' José Montoro Ca 11 at............ 
' Miguel Aguilera........... .. 
j Matael MaOgaa..................  
: Juan Antonio Ruiz Ayala., 
i José González Linares.......  
j Francisco Toro Pérez........

Manuel Adolfo Reina........

Doña Mencía..............
Lucena........................
Cabra..........................
Idem............................
Idem............................
Montilla....................
Rambla......................
Posadas......................
Mon tilla......................
Almedinilla (Priego). 
Rambla..................  • •
Lucena........ .  
Doña Menola.............. 
Idem............................ 
Idem... .......................  
Baena............ ...........  
Priego........................ 
Idem...........................  
Ente...........................  
Ceroabney.............. • • 
Priego........................ 
Idem...........................  
Idem.. .. ......................

Nueva, 12................
Hidalgo, 14
Buitrago, 2..............
Parras, 6..................
Caserío de Baraona. 
Sao tie go...................
Valenzuela, 1............ 
Gaitan, 10.............. ..
Santa Brígida, 28... 
Pieza .. .....................  
Iglesia, 33 y 24,... í 
Morón Grande, 18.. 
VueltadeSaoramento 
Hospital, 10.............  
Plaza Mayor, 33.... 
Borrallo....................
Solana, 5..................
Granada, 10............
Aguas........................
Looona, 7.................
Esparragal................ 
Zagrilla....................  
Prim.................

Totales

CUOTA '

Ptas. Ctfl.

IMPOBTE 
del impuesto 
del 10 por 100

Ptas. eta.

TOTAL

Ptas. Oto.

67 60 5 70 63 36
82 80 8 28 91 07
72 7 20 79 20
63 36 6 33 69 69
18 1 80 19 80

180 18 198
72 7 20 79 20
45 4 50 49 60
18 1 80 19 80
60 48 6 05 66 63
66 62 6 65 62 17
63 6 30 69 30
46 4 60 60 60
36 10 3 61 .33 61
84 60 8 46 93 06
73 7 20 79 20
60 40 6 04 66 44
68 40 6 84 76 24
90 9 99
63 6 30 69 30
64 80 6 48 71 28,
43 20 4 32 47 63
81 8 10 89 10

1487 26 i 148 72 1636 98

Importa la presente lista cobratoria la cantidad de mil cuatrocientas pebenta y siete P®®®^®'^®^*®7 
seis céntimos, y el impuesto transitorio del diez por ciento que previene la Real orden ^ 26 de J»»® 
timo, ciento cuarenta y ocho con setenta y dos céntimos, que hacen un total de mil seiscien s rem y 

co pesetas noventa y ocho céntimos. . , , - . , ,
Lo que se publica por medio de este periódico oficial para conocimiento de los m resa os y 

plimieuto de lo dispuesto en el artículo 47 de citado reglamento.
Córdoba 16 de Julio de 1897.—El Admimslrador de Hacienda; P. 0^ A. Flores Puigcerver.1
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23 DE JULIO DE 1897 3

MINISTERIO DE LA GUERRA

V SECCION
Núm. 2483

^onvocataría d oposiciones para piaiOs 
de oficialet médicos segundos det cuer
po de Sanidad militar.
En virtud de lo diepaeeto por S. M.

(q. D. g), y en en nombre la 
eine Regente del Reino, en Rgal or- 

*len de? de Jnlio de 1897 (D. 0. 149), 
®8 Qonvoo9 à opoaioioneB públio98 para 
proveer varias plazas de médicoa Bef 
Soadoa del Cuerpo de Sanidad Militar, 
foedanda loa que obtavieran mejorea 
°oi>8ura8, dentro de lae que ae exigen 
P8ra ¡ogreaoB en el miamo, con dero- 
® ®i ocupar por orden de ellae, laa 

®2a8 Vacantes que existan, pero eín 
®®oldo ni antigüedad mientras no ob- 
’®®8fla oolooaoión.

En 80 ooneecaenoia, queda abierta 
^®B para laa referidas oposioiones 

® esta Seooión en las horas de oSoina, 
esde el día de la fecha basta el 11 de 

^’Jabre próximo.
nj °^ ^ootoree, licenciados en Medioi- 

® y Oirugla por las Uaiverstdadaa ofi- 
_ ®8 del Reino, ó alumnos con ejaroi 

^e aprobados, que por sf ó por medio 
íaj**^*”* *'**'*^”^®^* ** eíeoto, qaie- 

® firmar estas oposioiones, deberán 
’noar legalmente para ser admiti- 

®0B à 1. « , , , “arma, laa otroonetanoias ei- 
s^ientee: 1.* Ser espaüoles ó estar na- 
¡^relizados en España, 2.* No pasar do 
®®óad da treinta años el día que soH- 

Sa^l' ^^ *dniiaióú en el oononrao. 3.“ 
®f86 en pleno goce de sus derechos 

Tilfig y pni¡j¡gQg^ y ggp jjg buena vida 
^^Oostumbres, 4.* Tener la aptitud flei- 

ÍOa 88 requière para el servicio mi- 
, ^''' y B? Haber obtenido el títnlo de 
y O'^*"'^ ^^ *^^ lioencñado en Medioina 
^^ *^®Sla en alguna do Ias universida
des t’^*''^^^^ '^^^ Reino ó tener aproba- 
j °® ejercicios neoesarios para ello. 
bo^?^°^^^'' ^'*® ®°“ españole», y qua 

pasado de la edad de treinta 
^j 1 cor Certificado de inscripción en 
««tV^'^**^” ^'^'* ^®* ^®® deben reunir 

^'equisito, y en caso contrario, con 
jj “ e, ea debida reg'a, de la partida de 

^®tÍ8moj debiendo acompañar en ano 
^T^^t °^*®’ ^“ cédula personal. Jasti- 
Íe "^ ^®Har86 en el pleno goce de ens 
^ ’'eoho9 civiles y politicos, y ser de 
^j^^^ ^ida y coetambres, oon certifica' 
lu '^ autoridad maníoipal del 
jj^^ ® ^® 80 residenois, librada y lega 
8íte *®®^*®^*’ pos toriotes á lae de 
ftp^j*^'°*^®' Jti8t'fioarán que tienen la 
Sí»^ ''.*^ ^*®‘®® ^®® ®® requiere para el 
de ^"''^ *ûiliterj mediante orrtifioado 
Or/*®®®®*’’®'®®!'® hecho en virtad de 
oí j** ^^ ^®^® Seooión bajo le presiden 
Por /^ ^*^®titor del Hospital Militar, 

®^^®^®® ^ oficialeB médicos deeti- 
fio ^ ^*^ ®’l®®l establecimiento. Juati- 
tor é ^ ^®^®’ obtenido el grado de doo* 
ïu *^ '^® lioenoiado en Medicina y Ci* 

8 a en alguna de las Univereidadee 
1^^ '^. *• ^ol Saino, ó tener aprobados 
ó ®^®f®'®*oa para ello, con testimonio 
®®rt fi'^ ^^^^^***“*® ^® dicho titulo ó 
^nb' ^^'^^ ^* ** Universidad en que 

glosen aprobado loa ejeroioioa. 
®®rt°* ^'^^ **^'® habyaeen presentado 
oioi '°*®’'^® '^® tener aprobados los ejer- 

®® oorreepondlentes al grado de li- 

oanoiado, deberán acreditar que han 
satisfecho el pago de loa derechos de 
etpedición del citado titulo, antea de 
dars8 por terminadas las opoeioionea.

Los doctores, licenciados en Medi
cina y Cirujla, ó los alumnos aproba
dos residentes fuera da Madvid, qne 
por el ó por medio de persona áutt ri
zada al efecto, entreguen con la opor
tuna anticipación, á los luepeotorea de 
Sanidad Militar de fas Oapitanías gene
rales de la Penfneúla é ielae sdyaoen- 
tes, instancia safioientemeote dóCa- 
meotada, dirigida al General Jefe de 
esta Sección solicitando ser admitidos 
al presente concurso de oposioiones, 
serán oondioionalmente inclniduos en 
la lista de opositores, pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en esta 
corte en firma, antee del dia señalado 
para el primer ejercicio, sin cuyo re
quisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instanoia se ha
lla eufioientemente documentada, siem
pre que oon ella se acompañen, en to
da regla legalizados, los docomentoa 
necesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, exoepoión 
hecha del certificado de aptitud flsioa.

No serán admitidos á las oposicio
nes los doctores, licenciados ó alumnos 
aprobados, residentes fuera de Madrid, 
coyas instancias no lleguen á esta Seo- 
oión antee de que expire el plazo seña» 
lado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán logar con 
arreglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por 9, M. en IB de Noviem
bre de 1888 (Colección LegisiaUva del 
Ejército núm 422) y à las modificacio
nes, en la parlo preceptiva del mismo, 
establecidas por Bi ai orden de 2 de 
Agosto de 1892 (Colección Legislatwa 
del Ejército núm. 367), todo ello publi
cado también en la Gacela, prorrogán
dose la edad hasta la de cuarenta y
oinoo años, oon la condición de servir - esa Compañía se refiere, puede y debe 

i oonoederse á los interesados al solo finen Cuba, durante la campaña.
En campllmlento de lo que _ 

viene en dicho programa, se advierte ' voluntad, qae optan por la aplicación
é todos los qne se inscriban

se pre

para te
mar parte en estas opoaioiones, que el ' bién se hizo en el Código civil y demás 
Brimer eieroicio. al cual neoesariaaien- ; Leyes menoionadas;primer ejercicio, al cual aeoesariamen
te deberán oonourrir todos ellos, se ¡ ,
efeotuaiá en el Hospital Militar de esta 1 bre le Reina Regente del Remo, de 
plaza, el día 15 del próximo Octubre, á oonformidad con lo propuesto por la 

las nueve de la mañana.
Madrid 17 de Jolío de 1897. El

General J^e de la Sección, José Rodrí
guez,

DELEGACION DE HACIENDA 
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 3495

KEAL ORDEN 
El excelentisimo señor Ministro de esta Ley, á no ser que los interesados 

Hacienda se ha servido comunioar al ; lo soliciten expresamente, lo que po- 
Fiesidents del Consejo da Administre- ‘ drá^ verificar en el acta de le notifica
ción de le Compañía Arrendataria de ! oión, para qne oonoarran á la viste del
Tabacos, con facha 30 de Mayo último, *
la Rea! orden siguiente;

“Eiomo, Sr.: Vista la solicitad da 
esa Compañía sobre qne se declaren 
aplicables á los expedientes por defrau- 
dación de la Renta del Timbre, promo
vidos oon anterioridad al convenio de 
30 de Agosto de 1»96, las disposioio

expediente por las Jautas administra
tivas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y fines consiguien
tes.,,

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nooimiento.

nes contenidas en la condición décima 
coarta del mismo, á no ser que loa in
teresados manifiesten en el término de 
on mes qne prefieren la aplicación del 
procedimiento anterior:

Considerando qne es principio gene
ral de derecho sancionado en el arti
culo 4." del Código civil y que ninguna 
Ley tiene efecto retroactivo si en ella 
misma no' se ordena lo contra rió, es
cudo diepuesto por otra parte en cuan 
to á las Leyes de procedimientos da ca
rácter penal, por el artícuío 16 de la 
Conetituoión del Estado, que nadie 
pueda ser procesado ni sentenciado si 
no por el Juez ó Tribunal competente, 
en virtud de Leyes anteriores al delito 
y en la forma que estas prescriban:

Considerando que la regla 4.* de lae 
disposiciones transitorias del Código 
civil, el articulo 3.” d«l Real decreto de 
pubtioaoión de la ley de Enjuiciamien
to civil vigente, el segando del de pu- 
blioaoión de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, el tercero del que aprobó el 

! proyecto de ley de organización y etri- 
■ bu ci ones de los Tribunales de Guerra 
j y 167 del reglamento de procedimien- 
5 tos en las reolamaaiones económioo- 

administrativas, de conformidad con 
los principios generales de derecho con 
sagraron unánimemente el respeto de 

1 los procedímiantos anteriores para to- 
Í dos los asuntos en suetanoiaoión; del 
i mismo modo que al orearse por el re- 
i glamento de la Inspecoión de Hacienda 
' de 31 de Agosto de 1892 las Jautas ad

ministrativas encargadas del conoci
miento de los expedientes de defrau- 

' dación dal Timbre, se respetó la juria- 
dioeíóa de los Delegados de Hacienda 
para la resolución de los asuntos que 
yá se hallaban tramitándose; y

4 Considerando que como conseoaen- 
! oía de Ia doctrina sentada por estas dis- 

posiciones, el derecho de elección á qne

; de que manifiesten, caso de ser esti bu

del nuevo procedimiento, como tam-

8, M. el Rey (q. D. g.) y en su nom-

i Intervención del Estado cerca de esa 
Compañía y lo informado por la Ínter- 
ven oión general de la Administración 

i del Estado, oído el parecer de la Dt- 
reoción general de lo Contencioso, se 
ha servido declarar qae no son aplica- 

_ bles las dispogioienee da la condición
3 décima enalta del Contrato oon esa 
; Compañía, aprobado por ley de 30 de 
í Agosta da 1396, á los expedientes so* 
1 bre defraudación de la Recta del Tim 
| bre, promovidos oon anterioridad à

Córdoba 20 de Jnlio de 1897.—El 
Delegada de Hacienda, José Pote d» 
Bernabé.
sa^^ • * 

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Núm. 2361
Extracto de los acuerdos tornados por 

el Ayuntamiento de esta cindad du
rante el mes de Mayo último.

Sesión del día 3 
Presiden ota 

del Sr. Alcalde D. Félix Pérez Luque
Se leyó y aprobó el acta ds la ante

rior.
Se nombró al práctico Rafael Sán

chez Serrano, para quo en unión del 
perito de la Hacienda, so proceda á la 
tasación y mensura de on pedazo de te
rreno en Azores.

Que se reolamon nna vez conocido el 
número faltante, las letras y números 
para la rotulación y numeraaión de Da
lles y casas.

Sesión del día 10 
Preeidenoia 

del Sr. Alcalde D, Félix Pérez Loque 
Se aprobó el acta de la sosión ante

rior.
Se nombró á don Carlos Valverde 

Lóp ez, Diputado provincial, para quo 
en nombre del Ayactamíento concurra 
ai Congreso olivarero en la capital.

Sa aprobaron las cuentas que rinde 
como enoargado del Ayuntamiento don 
Federico Germán Villa, tanto el debe 
como el haber, al que se le gratificará 
con cincuenta pesetas mensuales desde 
Diciembre á Abril indosives, mauifeg- 
tándde de oficio la satisfacción del 
Aynutamiento, á la vez que éste la dá 
an voto de gracias por su gestión.

Sesión del día 17 
Freaidenoia 

dal Sr. Alcaide D. Félix Pérez Laque
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se acordó pasan ála comisión de Ha

cienda, los docomentoa justificativos 
que presenta don José Benítez Gómez, 
coyo reoibimianto tiene interesado de 
Ia Corporación.

Pagar á don Autonio Paez, 53 pese
tas de aera y otros efectos.

Se acordó qae Juan José Mario Do- 
mingaez y Joan Cobo Marín, reoarran 
á Tribunal competente contra José del 
Faerto Zamora, por haber hecho una 
vereda en terreno particular.

Y en cuanto á la roturación de terre
no público, pase á la comisióa de poli
cía para informe.

Qae se pague de los fondos del Pó
sito, lo que se adeude por contribución 
territorial sobre la casa número 1 do-
pilcado de la calle Ramírez, por estar 
hipotecada á un préstamode4 de Agos*

■ to de 1893, que se aumente la cantidad 
| & lo queeste represente y se proceda 
l ejeontivamente contra el deador.

Se acordó se oonteeten al señor Te- 
sor ero do Hacienda por su requeri
miento para que se satisfaga el coarto 
trimestre de consumos del actual afin 
eoo □ ó mi co, quo el período voluntario 
de cobranza no concluye hasta el diez 
de Junio y por tanto no pueden incoar
as diligencias de apremio y que prao- 
ticándose liquidación al i’eoaudador aa 
mande certificado de lo recaudado.

Sesión del día 24
Presidencia

del Sr. Alcalde D, Félix Pérez Laque 
Sa leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se leyeron y aprobaron los extraotoa 

do acuerdos tornados por el Ayunta
miento an Abril último.
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Se acordó pagar & don Migael Ca
rrillo, 17 pesetas, itopresos para quin
tas.

Conceder ó Santiago Nieto Sánchez, 
«o vecindad en el cortijo de loa Pérea 
(Solvito).

Amorizar á don Federico G. ViUa, 
para que reolame da la Comiaaiia de 
Ooerra 214 pesetas 76 eóntimos, por 
eummistiOB.

Pagar A Francisco Alvarez, 9 pesetea 
por una caja á tina Garabina.

Solicitar oom pensa o ión por caen te 
de oootingente provincial, la lacta acia 
del Expósito Antonio Ramón de San 
Lorenzo, importante 146 pesetas 25 
oéntimufi, y 60 pesetas por la oondno- 
dión de dos Expósitos á la Casa Cen
tral.

Sa nombró Alcalde repartidor de 
aguas de! partido de los Prados 6 Juan 
de Dios Raano y López, j de la Cubet 
á Manuel García Marqués.

S« acordó exponer al señor Delegado 
de Gaoienda, que la falta de pago por 
atrasos y à virtud de la le; de Morato* 
rías, no depende del Ayuntamiento, 
púas habiendo este íórmado preaupues 
to extraordinario para satisfacer dos 
plazos ; remitido al Gobierno de pro* 
vincis, nada se ha resuelto.

Que se forme resúmeu oUsiácado del 
número de habitantes que haya en esta 
looalided.

A instancia del señor Delegado de 
Hacienda ; con la protesta oportuna 
de la Ocrpo.-ación, ee acordó autorizar 
á don Juan Antonio Carmona, para que 
Jos intereses de Benehe^nuia que ha 
cobtado, los ii greee por eonsumos, re 
integrando al Patronato con cargo al 
repartimiento.

Se dió cuenta del resultado de la vi 
eita de inepecoión girada por orden 
Superior p^ r don Mariano Palacios.

El Ayuntamiento acordó suspender 
toda resolución al memorial de don An
tonio Madrid Castillo sobre laa pertor 
baoionee que alega haber tenido en las 
99 fanegas de tierra adquiridas del Pó
sito, loa juicios criminales seguidos de 
declaración del Juzgado munioipal de 
existir una oceatión prejudioial que ha 
de ventilarse dentro del Tribunal eom- 
petente en el término de treinta días, 
hasta que traeoorrido este plazo acre
dite el denunciado la propiedad del te
rreno de que se trata, ; pasado que sea 
dése cuenta.

Se acordó igualmente satisfacer á los 
temporeros D. José Penche Pérez, don 
Arsenio Arriero Zafra, D. Juan Garna
cho Serrano y D. Macael Eonohei To
rres sus haberes de Marzo ; Abril.

Sesión del día 31
Presideooia 

del Sr. Alcalde D. Félix Pérez Laque
Se aprobó el acta de la aesi^'n an

terior.
Se acordó nombrar delegado del 

Ayuntamiento ante la comisión mixta 
de reclutamiento y en representación 
del Ayuntamiento, á don Antonio Mo
reno Cáliz, así como para la oonduatón 
de los mozos de las tres revisiones Úl
timas.

Se acordó cancelar á doña Encarna
ción Luque Rojas una hipoteca cocsti- 
tnida en 22 de Agosto de 1893, por ha
ber pagado al Pósito sn deuda.

Se aprobó el padrón de cédulas per
sonales de 1897 à 98.

Se concedió la vecindad á Manuel 
Sebastián Expósito.

El Ayantamianto quedó enterado de 
Ia cuota de ooneumos de don Antonio 
Serrano Palomeque por 1896 á 97, es 
de nueve pesetas; la de doña Ana Se
rrano Palomeque quince pesetas; la de 
doña Francisca Genara Palomeque do
ce pesetas; la de don Miguel Sánchez 
y don Jeeqoín Caracuel Serrano cin
cuenta y eeis pesetas eineoenta cén
timos.

Se aceptó la escusa del cargo de Con
cejal presentada por don Manuel Agui
lera lufante, por ser mayor de sesenta 
años.

Se acordó la aleada ante el Ministe
rio de Hacienda por la deolaraoión de 
responsabilidad acordada por el saftor 
Delegado de provincia, perqué el Ayun
tamiento esté saldo por lo recaudado, 
y si no lo esté por el cupo total no es 
debido é su gestión administrativa si 
no é la del recaudador, per Ias cirenns' 
tandas porque atraviesa el veoindario. 

Se presentó y aprobó la cuenta de 
empedrados, calle Morales, de 489 pe
setas 76 céntimos y se acordó pagaría 
á Manuel Onieva Fernández.

Se acordó formar presupuesto para 
la reparación de arreoifados^

y en cumplimiento del art. 109 de 
U ley mooioipal, ex iendo la presence, 
eu Priego é clueo de Julio de mil ocho 
cientos noventa y siete.—Félix Pérez, 
—Juan de GaUeva.

ZUHEROS
Núm. 2496

Don Manuel Romero Poyato, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que esta Corporación 

municipal tiene acordado distribuir é 
estos contribuyentes, para la forma
ción de la Junta municipal, en cinco 
-secciones por calles, por ser uniforme 
el concepto contributivo de sus habi
tantes, coyas secciones se o-mpoudrán 
de I» forms siguiente:

i .* Sección.—Se forma con las ca
llea Horno y Banera.—Efige dos vo
cales.

2 .* Sección.—La forman las calles 
Hoyo y Santo.—Elige doe vocaiee

3 .“ Sección. —Calles Pozo y Liana. 
—Elige dos vocales,

4 .* Seooióu,—Callos Mirador y Nue
va-— Elige dos vocales.

6 .* Sección. Calles Cerrillo, Ter
cias, Mina y haoewdadoe forasteros.— 
Elige otros dos vocales.

Expresada formación está ai público 
por quince días, para oir reolamaoio- 
nes.

Zuheros 20 de Julio de 1897.—M. 
Romero.

VILLAFRANCA 
Núm. 2497

En cumplimiento de lo prevenido 
por la legislación vigente de Pósitos y 
según el Real decreto de 23 da Agosto 
de 1868, se anuncia en subasta pública 
para su enagenaoión, la finca perteue- 
ciente á este Pósito, que é oontinoa- 
ción se expresa:

Una casa en la calle del Horno, de 
esta villa, marcada con el número 4; 
que linda por su derecha y espalda con 
la Ermita de San José y Colegio de 
Educandas adjunto á le misma y que 
llevan el núm. 2, y por la izquierda con 
la casa núm. 6 de los herederos de don 
Andrés Zamorano, libre da cargas, sir
viendo de tipo para la subasta la canti
dad de dos mil pesetas, ofrecidas por 
don Pedro Herrera y Zamorano.

El remate tendré efecto el día 18 de 
Agosto próximo, de once á doce de su 
mañana, en las Casas de Ayantamianto, 
con sujeción é las condiciones del ex
pediente respectivo.

Villafranca 17 de Julio de 1897.— 
El Alcalde, Francisco Molina.—El Se
cretario, Rafael Jurado.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2498

Habiéndosa aparecido en el cortijo 
de don Juan Rafael Blanco Garnacho, 
de estos vecinos, situado en le Loma 
de los Frescos, del térmiao de Monto
ro, una cehelleria cuyas señas se expre
san si final, la cual fue vendida por el 1 
veoiao de esta villa Freucisco Illescas j

Muñoz hace dos meses é un forastero, 
cuyo nombre se ignora, se hace públi
co por medio del presente para que la 
persona que se créa oon derecho é la 
propiedad de la misma se presente en 
esta Aloaldíeq donde podré reoojerla, 
siempre que justifique peiteneoerle en 
forma legal.

ViHnonsva de Córdoba 20 de Julio 
de 1897.—Franoi.íc » Cañuelo.

Señas
Un potro entero, edad 3 años, alzada 

regalar, peto castaño clero,' siu hierro.
Señas pariiealares

Calzado de una paca.

PEDRO ABAD
Núm. 2499

' Don Ramón de Porras Pérez, Alcalde consti- 
tnclObal de esta villa.
Hago saber: qua rendidas Ias cuen

tas de ordenación y caudales del Pósi
to de esta villa, correspondí Sutes el 
ejercicio económico de 1896 á 97, que 

Ídan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayoutamieuto, por término de 
quince dies, para que durante dicho 

i plazo puedan ser examinadas por tas 
1 person-.s que ¡o deseen y hacer las re

els mación es que oreen Oporta nas.
Pedro Abad 18 de Julio de 1897.— 

Ramón Porras y Pérez.

ALCARACEJOS
Núm. 2500

Dou Sandalio Caballero Fernández, Alcalde 
preai lente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hd^o Saber: que terminadas por loe 

! respectivos cueutadantes las de orde- 
nación y de caudales de este Pósito mu 

! nioipal, respectivas á los ’‘jereicios eco- 
hómicos de 1893 a 94 1894 a 96, 1896 
á 96 y 1896 é 97, quedan expuestas al 
público en le Secretaria de este Muni
cipio, por término de quino© días, que 

j espirarán el último del presente mes, 
¡para que en dicho piazo pusdau ser 

examiosdas por los vecinos que ¡o de
seen; en la intetigénoia de que uua vez 

t trascurridos serán sometidasá la sprc- 
S beción del Ayuntamiento y remitidas 

sino hubiere reparos sobre ellas, é la 
comisión permanente de Pósitos, para 
su aprobación definitiva.

Alcaracejos 16 de Julio de 1897.— 
Sandalio Caballero.—P. 8. M., Barto
lomé Garcia Campos, Secretario.

Fábrica militar de harinas
DECORDOBA

Núm. 2486
JDNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
vo de postores para el día 2 de Agosto 
próximo, á le una de la .tarde, para la 
adquisición de los artículos siguientes:

Articnloe y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ olese, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cárias y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Seré desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sos- 
otiben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoiamíento de peritos.

El pego se haré con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Julio de 1897.—El 
Administrador, Secretario, Mariano de 
Santa Ana.—El Comisario de Guerra 
Interventor, José Boza.—V.® B.’: El 
Subintendente militar, Director, Pa
blo de la Rosa.

Noia. Al verifioar los pagos se di' 
duciré el importe del 1 por 100 «* 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Loe vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la oontriho- 
ción industrial de que trata el aih* 
del regí am eu tu a probado en H deAut* 
de 1893.

Sección de anuncios

PÓSITOS
Los formularios para las client 
de este ramo de la administración 
municipal, se remit n á vuelta ^ 
correo, haciendo el pedido á ^ 
imprenta del “Diario de Córdoba.),

LOS EXPBDIBN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DM

BIO DE CORDOBA.

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan de veo 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal,^ 
hallan dé venta en la imprenta ® 

DIARIO DE CORDOBA.

EL PADRON J 
cédulas personales y su liai* <3 
bratoria, se hallan de venta en ‘ 
imprenta del DIaBIO T’b DO

DOBA, Letrados, 18.

LA MATRÍCULA
Industrial, su lista cobrafo^^ 
los modelos de alta y hoja, ^^^ 
glados al modelo oficial, se b^ ® 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA, LetJadf®' 

núm. 18.

LOS NUEVOS Bj; 
partimientos para las 
nes de rústica y urbana, se ‘^ , 
de venta en la imprenta «ei
RIO DE CORDOBA.^

LOS CERTIFICA; 
dos del 1 por 100 se 
venta en la imprenta del IR 
DE CORDOBA, Letrados, 1^'

LOS CERTIFICA' 
dos trimestrales del 1 por 1 j^ 
bre pagos y sueldos, se ba^^^g 
venta on la imprenta del D

DE CORDOBA. , , pi
llos' pedidos se remiten a 

ta de correo.

licj-ZHiU» dal DÍA SI0 UE
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